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ofrece a las personas jóvenes herramientas para facilitar el proceso de desarrollo e inserción laboral como son la 
orientación y el coaching complementado todo ello con programas de formación y adaptación al mercado 
laboral. Este proyecto por su singularidad y excepcionalidad no se encuadra en los Decretos Forales reguladores 
de subvenciones. 

 
Esta ayuda de concesión directa está sometida al resto del articulado de la Norma Foral 5/2005 de 31 
de mayo, por la que se regula el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por la 
Diputación Foral, en lo que le resulte de aplicación, y especialmente al Título II que regula el Régimen 
de Reintegro de las subvenciones concedidas, al Título IV, Infracciones y Sanciones administrativas 
en materia de subvenciones, a lo dispuesto en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo modificada por la Ley 4/1999 de 
13 de enero y al resto de normas de carácter administrativo aplicables. 
 
En virtud de lo expuesto, se somete a V.I. para su elevación a la Diputación Foral de Bizkaia la 
siguiente propuesta de 
 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Conceder y abonar una subvención a la Fundación Novia Salcedo, N.I.F: G48115356 por 
importe de 120.000,  euros, al objeto de financiar acciones que promuevan la profesionalización e 
incorporación al mundo laboral de las personas jóvenes de Bizkaia, desde una perspectiva de nuevos 
modos de intercambio de valor entre personas y organizaciones, impulsando la adquisición de nuevas 
competencias profesionales para nuevos modelos de empresa. Las acciones son las siguientes: 

a. Sensibilización, información, orientación y coaching. 

b. Aprendizaje para la nueva economía del conocimiento y del desarrollo sostenible:  
 Competencias transversales  
 Competencias en gestión de organizaciones e innovación 

Programa de Facilitadores de Calidad Total y excelencia en la gestión 
Programa de Facilitadores de Innovación 
Programa de Introducción a la Gestión de proyectos 

 Programa de Calidad e Integración de Normas 
 Nuevas competencias para la empresa Social 

 
Esta subvención se hará efectiva con cargo a la aplicación presupuestaria 0806/320203/45100 
proyecto 2009/0024 del presupuesto 2010. 
 
La citada cantidad tiene la consideración de subvención máxima, por lo que en ningún caso la 
realización de gastos por importe superior dará derecho a reclamar el aumento de la ayuda otorgada. 
. 
 
SEGUNDO.- Todas las acciones objeto de subvención deberán ser realizadas entre el 1 de julio de 
2010 y el 30 de junio de 2011. 
 
TERCERO- La FUNDACIÓN NOVIA SALCEDO, deberá presentar, en los plazos que a continuación 
se señalan, los siguientes informes: 
 

�% Informe inicial: Antes del 1 de febrero de 2011, se deberá enviar informe que incluya las 
actividades realizadas hasta el momento. 

�% Informe Intermedio: Antes del 1 de abril de 2011, se deberá enviar un informe que incluya las 
actividades realizadas hasta el momento. 
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• Informe Final a presentar en el mes de julio de 2011. Dicho informe incluirá el informe 
económico con la justificación detallada de los gastos y el informe final con los datos 
definitivos de las acciones realizadas. 

El informe económico deberá incluir un estado de ingresos y gastos junto con la 
documentación justificativa de los gastos hasta la fecha, con excepción de los gastos de 
gestión que no estén amparados por facturas, en cuyo caso se presentará un certificado 
emitido por el representante de la entidad en el que se señale que se ha incurrido en dichos 
gastos y el importe de los mismos. No obstante este certificado, los justificantes y 
documentos acreditativos de cada uno de los gastos se deberán conservar en poder de la 
entidad beneficiaria para las actuaciones de comprobación y control que se puedan realizar. 

 
CUARTO.- La FUNDACIÓN NOVIA SALCEDO, podrá subcontratar cuantas actividades sean 
necesarias para la consecución de la actividad subvencionada de conformidad con los artículos 27 y 
29 de la Norma Foral 5/2005. 
 
QUINTO.- La subvención otorgada es compatible con cualquier otra para la misma finalidad, 
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. La entidad beneficiaria deberá informar al Departamento 
de Promoción Económica de las ayudas que por los mismos hechos hayan obtenido o puedan 
obtener de otros Organismos con el fin de comprobar que la subvención concedida, tenida en cuenta 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere en ningún caso el déficit 
de la actividad a desarrollar. 
 
Si el importe de los gastos justificados finales, una vez deducido cualquier posible ingreso diferente 
de esta subvención, resultase inferior a la cantidad otorgada, se procederá al reajuste 
correspondiente, debiéndose, en su caso, reintegrar el importe recibido en exceso en la forma y 
plazos que se establezca. 
 
SEXTO.- Se consideran gastos subvencionables a efectos de esta subvención, los gastos realizados 
y efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación y que se 
ajusten a la normativa vigente, y hayan sido realizados con el fin de desarrollar las acciones 
contempladas en la cláusula primera. 
 
SÉPTIMO.- La FUNDACIÓN NOVIA SALCEDO deberá comunicar cualquier eventualidad que 
suponga una alteración del contenido o desarrollo normal de las actividades. Asimismo, deberá 
colaborar con el Departamento de Promoción Económica en los procedimientos de comprobación, 
seguimiento y control de dichas actividades con el objeto de garantizar el cumplimiento de las 
finalidades previstas. 
 
OCTAVO.- En el supuesto de que la FUNDACIÓN NOVIA SALCEDO incumpliera lo establecido en la 
presente resolución, o no utilizara la subvención para el destino específico para el que se concedió, 
no realizase la actuación que dio origen a la subvención o ayuda o no justificase su aplicación a los 
fines determinados para los que se interesó, la subvención quedará sin efecto y la entidad 
beneficiaria vendrá obligada a reintegrar la cuantía concedida y percibida más los intereses legales 
que resulten de aplicación, sin perjuicio de las demás acciones que procedan. Dichas cantidades 
tendrán la consideración de ingresos públicos a los efectos legales pertinentes. 
 
NOVENO.- No será exigible la presentación de garantía por parte de la entidad beneficiaria por 
cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones en ejecución de este acuerdo. 
 
DÉCIMO.- La FUNDACIÓN NOVIA SALCEDO deberá hacer constar, convenientemente, la 
colaboración del Departamento de Promoción Económica en las acciones que se desarrollen con 
financiación concedida por éste y siguiendo las instrucciones que el mismo le transmita. 
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UNDÉCIMO.- La FUNDACIÓN NOVIA SALCEDO podrá efectuar la devolución de la subvención por 
propia iniciativa. La devolución se deberá realizar mediante las correspondientes cartas de pago 
según modelo oficial de la Hacienda Foral de Bizkaia, consignando: el importe a devolver (principal o 
intereses de demora), código-modelo; y motivo del ingreso. Se confeccionarán dos cartas de pago, en 
las oficinas de la Hacienda Foral de Bizkaia, una por el principal de la subvención a devolver y otra 
por los intereses de demora generados. Una vez confeccionadas dichas cartas de pago, serán 
abonadas en una entidad financiera, debiendo remitir copia de las mismas al Servicio de Empleo y 
Gestión del Conocimiento del Departamento de Promoción Económica. 
 
 
V.I. no obstante, resolverá 
 
Bilbao, a   de noviembre de 2010 
 
La	
  Jefa	
  del	
  Servicio	
  de	
  Empleo	
  y	
  Gestión	
  del	
  
Conocimiento	
  
	
  

	
  

Fdo.:	
  Maite	
  Eguskizaga	
  

	
  

El	
  Director	
  General	
  de	
  Infraestructuras	
  y	
  Gestión	
  
del	
  Conocimiento	
  
	
  

	
  

Fdo:	
  Gorka	
  Estebez	
  

 
 
 
Conforme a la propuesta que antecede elévese a la Excma. Diputación Foral de Bizkaia, para 
su resolución. 

 
 

EKONOMI SUSTAPENEKO FORU DIPUTATUA  
DIPUTADO FORAL DE PROMOCION ECONOMICA 

 
 
 

Fdo.: Iñaki Hidalgo Gonzalez 
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